
San José, 27  de febrero de 2023.-

RESOLUCIÓN N.º1308/2023.-VISTO: el Expediente N.º4935/2022, Oficio N.º1368/2022 de la

Intendencia  Departamental  de  San  José,  en  la  Resolución  Nº0978/2022  de  este  Legislativo;

CONSIDERANDO I: que en el mismo se recoge iniciativa planteada para la modificación de la

inscripción en el Escudo Departamental; y donde figura “San José de Mayo” diga solamente “San

José”,  como  forma  de  que  sea  representativo  de  todas  las  josefinas  y  josefinos;

CONSIDERANDO II:  que la  Comisión de Educación,  Cultura y Nomenclatura,  comparte  el

mencionado cambio,  de modo que sea un símbolo que represente lo departamental  y no a la

ciudad capital; ATENTO: a lo expresado, la Junta Departamental de San José, por unanimidad de

presentes  (27  votos  afirmativos  en  27);  RESUELVE: aprobar  el  informe de  la  Comisión  de

Educación, Cultura y Nomenclatura y sancionar en general y en particular por unanimidad de

presentes (27 votos afirmativos en 27) el Decreto Nº 3.242, que se transcribe a continuación:

AMC

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo 1º.-  Se modifica en el Escudo de San José la leyenda existente, debiendo decir

“San José”, y no “San José de Mayo”, como fue consignado en su oportunidad, por entender que,

así representa a todo el Departamento y no a la ciudad capital.

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.

A sus efectos vuelva al  Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, A LOS

OCHO DÍAS DEL MES DE FEBRERO DE DOS MI VEINTITRÉS.

Mtra. María Fernanda Castro
Presidenta Andrés Pintaluba

Secretario General

 


